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Medellín, 12 de Enero de 2021 
 
SEÑOR: 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 
JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Ciudad 
E. S. D.   
 
 
REFERENCIA:  Cesación de efectos Civiles de Matrimonio Católico RADICADO 

N° 2020-00172 
 
DEMANDANTE: HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO  
 
DEMANDADA:  ANDREA RESTREPO JARAMILLO 
  
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA RECONVENCIÓN Y 

PRESENTACIÓN DE EXCEPCIONES DE FONDO  
 
Cordial saludo,  
 
CARLOS ALBERTO ARRIETA MANTILLA, mayor de edad domiciliado en el 
municipio de Medellín, Antioquía, identificado con cédula de ciudadanía N° 
8.782.700 de Soledad Atlántico, abogado en ejercicio portador de la tarjeta 
profesional No. 327.225 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad 
de apoderado judicial de la señora ANDREA RESTREPO JARAMILLO, 
igualmente mayor de edad, con domicilio el municipio de Medellín Antioquia, por 
medio del presente escrito y estando dentro del término legal para actuar en el 
proceso referido, me permito contestar la demanda y proponer excepciones de 
fondo dentro del proceso de CESACIÓN DE FECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO instaurado por el señor HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO 
identificado con el CC Número 71.527.413, con base en los hechos que 
seguidamente expongo, oponiéndome a todas las pretensiones de la parte actora.  
 

CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 
 
AL PRIMER HECHO: Es Cierto, se evidencia en el registro civil de matrimonio 
inscrito en el indicativo serial 5719785 de la Notaria 29 del círculo de Medellín.  
 
AL SEGUNDO HECHO: Es Cierto, Prueba de ello es el registro civil de nacimiento 
con NUIP 1.027.813.620 Indicativo Serial 55426208 de la notaria 29 del círculo de 
Medellín. 
 
AL TERCER HECHO: Es Cierto, en la convivencia conyugal se estableció la 
residencia ubicada en la carrera 87ª # 32 – 81 del municipio de Medellín. 
 
AL CUARTO HECHO: Es parcialmente cierto, la señora ANDREA RESTREPO 
JARAMILLO siempre ha manifestado ser una mujer integra y con excelentes 
valores; no es cierto que haya sostenido relaciones sexuales extramatrimoniales 
como lo quiere hacer ver el demandante y que además, con lo expresado en el 
literal A deberá probarlo; NO es claro en sus argumentos, argumentos totalmente 
infundados y al mismo tiempo su actuar es temerario al tratar de confundir y 
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desvirtuar su infidelidad hacia mi representada la señora ANDREA RESTREPO 
JARAMILLO. prueba de ello, es que, el señor HERNAN BAHAMON RESTREPO tiene 
una hija extramatrimonial registrada el 30 de enero de 2020 en la notaria 20 del 
circulo de Medellín. Y que en la contestación de la demanda presentada por la 
señora ANDREA RESTREPO JARAMILLO, Él lo reconoce. 
 
Al Literal B: La señora ANDREA RESTREPO JARAMILLO si huyó del domicilio 
conyugal debido a los malos tratos a que se veía sometida por el señor HERNAN 
DARIO BAHAMON RESTREPO tipificado en la Ley 599 de 2000 Articulo 229 – 
modificado. L. 1142/2007, art 33 como VIOLENCIA INTRAFAMILIAR hechos que se 
configuraron desde el 28 de diciembre de 2017 y es por ello que se adelanta 
proceso penal en el juzgado 33 penal municipal de Medellín con radicación 
050016000248201804937 en contra del hoy DEMANDANTE el señor HERNAN 
DARIO BAHAMON RESTREPO; cabe resaltar que de acuerdo al análisis realizado 
por el Honorable TRIBUNAL SUPERIOR sala PENAL solicita dar un enfoque de 
violencia de genero al proceso toda vez que el comportamiento del señor HERNAN 
DARIO BAHAMIN RESTREPO hacia mi poderdante es violento y reiterativo. 
 
Al Literal C: No es cierta tal afirmación por parte del demandante; Toda vez que 

la empresa COMPRAVENTA TRILOGIA se constituyó por dinero solicitado mediante 

CONTRATO DEMUTUO O PRESTAMO DE DINEROS SIN INTERES con el señor JOSE 

ALDEMAR RESTREPO JARAMILLO identificado con CC número 71.594.863 quien se 

denominó MUTUANTE y mi poderdante la señora ANDREA RESTREPO JARAMILLO 

denominada MUTUARIO por un valor de $155.000.000, El señor Bahamon NUNCA 

aportó Capital y mucho menos pagos a la obligación financiera adquirida por mi 

poderdante que configure ser socio de la COMPRAVENTA TRILOGIA, Como 

también no es cierto que mi poderdante se haya quedado frente al establecimiento 

de comercio toda vez que no es propietaria del mismo, ya que, el no pago 

oportuno del crédito para la adquisición del mismo, dio lugar a que el pasado 1 de 

Junio de 2018 se devolviera al acreedor del crédito como Dación en Pago. 

 

Existe denuncia ante la fiscalía por Violencia Intrafamiliar en contra del señor 

HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO, con noticia criminal número 

050016000248201804937 lo que llevó a la separación de Hecho, siempre ha 

existido una estrecha relación tanto física como telefónicamente entre el niño JUAN 

ESTEBAN BAHAMON FRESTREPO y su padre el señor BAHAMON RESTREPO. Por 

tanto, no es cierta tal afirmación que se señala en la reconvención.  

Señor juez, Usted, “puede definir el tiempo de caducidad de las acciones, así 

como el momento desde cuando tales términos deben ser contabilizados. Sin 

embargo, su libertad de configuración debe desarrollarse de conformidad con 

la naturaleza de la acción respectiva y en el marco del respeto de (i) los 

principios y fines del Estado –como la justicia, (ii) los derechos 
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fundamentales de las personas, especialmente de los derechos al debido 

proceso y a la administración de justicia, y (iii) del principio de 

proporcionalidad, de modo tal que no se haga nugatorio el derecho de 

acción.” Sentencia C 985 de 2019 
 
AL QUINTO HECHO: Parcialmente cierto: Mi poderdante es cónyuge inocente, y 
no hay mérito alguno para indilgarle la responsabilidad de cónyuge culpable; como 
sí lo es, el señor HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO, de conformidad a las 
causales 1, 2 y 3 del artículo 154 del código civil colombiano. Tal y como se ha 
señalado en la demanda inicial. 
 
Con respecto a la causal 8 del artículo 154 del código civil colombiano si existe la 
separación de hecho de ambos cónyuges de más de dos años. 
 

A LAS PRETENSIONES ME PRONUNCIO ASÍ: 
 

A LA PRIMERA: Me opongo parcialmente, Señor juez, se le solicita que se 
decrete EL DIVORCIO Y/O CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO RELIGIOSO contraído entre los señores ANDREA RESTREPO 
JARAMILLO y HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO  el día Quince  (15) de 
Diciembre  de 2012 en la Parroquia Nuestra Señora de los Dolores del municipio de 
Sabaneta - Antioquia,  inscrito en el indicativo serial 5719785 de la Notaria 29 del 
círculo de Medellín, Mi poderdante es cónyuge inocente, y no hay mérito alguno 
para indilgarle la responsabilidad de cónyuge culpable; como sí lo es, el señor 
HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO, de conformidad a las causales 1, 2 y 3 del 
artículo 154 del código civil colombiano. Tal y como se ha señalado en la demanda 
inicial. 
 
Con respecto a la causal 8 del artículo 154 del código civil colombiano si existe la 
separación de hecho de ambos cónyuges de más de 2 años. 
 
A LA SEGUNDA: Me opongo parcialmente, Mi poderdante es cónyuge inocente, 
así, lo muestran las pruebas documentales y testimoniales que se presentaron en 
la demanda inicial y también otras que presentaré en esta contestación, señor 
juez, con todo respeto le pido cuando usted haya decretado la culpabilidad del 
señor HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO como cónyuge culpable por 
RELACIONES SEXUALES EXTRAMATRIMONIALES, GRAVE E 
INJUSTIFICADO INCUMPLIMIENTO DE SUS DEBERES LEGALES DE 
ESPOSO Y PADRE y ULTRAJES, TRATO CRUEL Y MALTRATAMIENTO DE 
OBRA de conformidad a las causales 1, 2 y 3 del artículo 154 del código civil 
Colombiano respectivamente. 
 
Y LA SEPARACIÓN DE CUERPOS, DE HECHO, QUE HA PERDURADO POR 
MAS DE DOS (2) AÑOS ENTRE LAS PARTE. Causal 8 del articulo 154 del 
código civil Colombiano. 
  
Solicito respetuosamente que efectivamente se declare disuelta la sociedad 
conyugal y la liquidación de la misma. 
 
A LA TERCERA: No me opongo. En consecuencia, a lo resuelto en lo señalado en 
esta contestación en el numeral segundo (2). 
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 A LA CUARTA: Me opongo a la condena en costas y agencias en derecho, ya que 
no se puede condenar a pagar a una persona que no ha incurrido en la violación 
de norma alguna,  
 
 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 
Para sustentar las excepciones de mérito es necesario tener presente que la 
señora ANDREA RESTREPO JARAILLO es una mujer de 30 años de edad y quien fu 
maltratada Verbalmente, Físicamente, Económicamente, Emocionalmente y 
Psicológicamente y que aun ahora persiste el maltrato Verbal, Económico, 
Emocional y Psicológico por su cónyuge el señor HERNAN DARIO BAHAMON 
RESTREPO. 
  
De acuerdo con lo anterior, me permito proponer a nombre de mí representada, 
las siguientes excepciones de mérito, con la advertencia de que la proposición de 
estas no implica el reconocimiento de algún derecho a favor del demandante de 
conformidad a lo manifestado al contestar los hechos de la presente demanda: 
 

1) MALA FE DEL DEMANDANTE  
 

Se observa que la parte del demandante en la reconvención se evidencia un actuar 
de Mala Fe y Temeraria para el proceso, pues no son claros en los hechos y las 
pruebas. 
   

2) LA PRESCRIPCIÓN Y EXCEPCIÓN GENÉRICA  
 
Sin que implique el reconocimiento de algún derecho, esta excepción deberá 
operar si resulta demostrado dentro del proceso que el paso del tiempo y la 
inactividad del ejecutante ha afectado la exigibilidad de las obligaciones que se 
pretenden ejecutar. 
 
Así mismo, deberán ser declaradas por el Despacho todas aquellas excepciones 
que aparezcan demostradas dentro de este proceso sin que sea necesario su 
formulación expresa. 
 

PETICIONES 
 

De conformidad con lo anterior, solicito a usted: 
 

1. declarar probadas las excepciones de mérito propuestas a favor de la señora 
ANDREA RESTREPO JARAMILLO.  
 

2. No acceder a las pretensiones de la demanda Reconvencion en el sentido de 
exonerar de culpabilidad al señor HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO.  

 
3. Se decrete EL DIVORCIO Y/O CESACION DE LOS EFECTOS CIVILES 

DE MATRIMONIO RELIGIOSO contraído entre los señores ANDREA 
RESTREPO JARAMILLO y HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO  el día 
Quince  (15) de Diciembre  de 2012 en la Parroquia Nuestra Señora de los 
Dolores del municipio de Sabaneta - Antioquia,  inscrito en el indicativo 
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serial 5719785 de la Notaria 29 del circulo de Medellín, por haber incurrido 
el demandado en las causales consagradas en los Numerales 1°, 2° , 3° y 
8° del Artículo 154 del Código Civil Colombiano, modificado por el Artículo 
6º de la Ley 25 de 1.992, esto es, las relaciones sexuales 
extramatrimoniales, el grave e injustificado incumplimiento de sus deberes 
de esposo y padre, los ultrajes, el trato cruel y maltratamiento de obra y la 
separación de cuerpos de hecho, que ha perdurado por más de dos (2) 
años. 

 
4. Se ordene la inscripción de la Sentencia que declare el Divorcio  y o 

cesación de los efectos civiles del matrimonio religioso contraído entre las 
partes, en el indicativo serial 5719785 de la Notaría 29 del circulo de 
Medellín - Antioquia, donde se encuentra registrado aquel. 

 
5. Se decrete la disolución y consecuente estado de liquidación de la sociedad 

conyugal, surgida entre los cónyuges, en virtud al matrimonio y por 
ministerio de la ley. 

 
6. Se condene al demandado HERNAN DARIO BAHAMON  RESTREPO, en su 

calidad de cónyuge culpable, a pagar una cuota alimentaria para su esposa 
ANDREA RESTREPO JARAMILLO, en calidad de cónyuge inocente del 
divorcio decretado, la cual no será inferior al valor del 25%  de los ingresos 
mensuales que perciba el demandado, la cual se incrementará anualmente 
conforme lo dispone la ley en temas de salarios, para la fecha de 
procedencia del incremento.  

 
7. Se condene en costas al demandante. 

 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
Invoco como fundamento lo normado por los artículos 371 del código general del 
proceso, inciso 4 en concordancia con el artículo 91 de la misma.  Sentencia C 985 
2010.  
 

PETICIÓN DE PRUEBAS 
 

Solicito se tengan y decreten las siguientes: 
 
A) DOCUMENTALES  
 
 

• Los documentos presentados en la demanda inicial. 
• Copia de registro civil de nacimiento de la hija extramatrimonial del señor 

HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO 
• Escrito memorial proceso 050016099166202055501 presentado al Fiscal 

41 John David Moreno Espinal el 21 de junio de 2.020. 
• Contrato de Mutuo o Préstamo de dinero sin interés. 
• Contrato de Cesión de Crédito. 
• Contrato de Dación en pago 
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B) INTERROGATORIOS  
 

1) AL DEMANDANTE: Solicito citar y hacer comparecer, en la hora y la fecha 
señalados por el Despacho, al señor HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO, 
identificado con la cedula de ciudadanía 71.527.413, para que en audiencia 
pública absuelva el INTERROGATORIO DE PARTE, el cual formularé sobre los 
hechos y pretensiones de la presente demanda, ya sea oralmente o en sobre 
cerrado, con la correspondiente exhibición y reconocimiento de documentos 
según se amerite. 

 
2) A LA DEMANDADA: Solicito señor Juez, decretar interrogatorio de parte a la 

señora ANDREA RESTREPO JARAMILLO, identificada con la C.C. 
1.152.435.511, el cual formulare sobre los hechos y pretensiones de la 
presente demanda y sobre su contestación si la hubiere, con exhibición y 
reconocimiento de documentos según se amerite. 

 
C) PRUEBA TESTIMONIAL  

 
Sírvase Señor Juez fijar fecha y hora para la recepción de la declaración testimonial 
de los siguientes testigos:  
 

• SANDRA ELENA RESTREPO JARAMILLO.  
C.C. Nro.: 43.614.249 de Medellín.  
Dir. Calle 12 Número 73 -20 Apto 102 Bloque 40 Belén las Playas 
Medellín Envigado.  
Teléfono: 5055314  
Celular: 300 775 9030 
Correo electrónico: sandraerestrepo@hotmail.com  
 

• NATALIA LEON MEJIA.  
C.C. Nro.: 1.088.261.695 de Pereira.  
Dir. Calle 79 sur # 55 – 95 apto 112 >Edif Romasino la estrella Antioquia  
Celular: 312 2731422 
Correo electrónico: nathalia_leon@me.com  
 

• SEBASTIAN RESTREPO JARAMILLO.  
C.C. Nro.: 1.128.266.566 de Medellín.  
Dir: Calle 27 # 74ª – 25  
Celular: 301 503 42 85 
Correo electrónico: sebastianrj86@hotmail.com  

 
De conformidad con el articulo 212 del C.G.P, manifiesto que estos testigos 
depondrán sobre los hechos relacionados de los argumentos que se fueron 
expuestos al momento de contestar los hechos de la demanda y la propuesta de 
excepciones. 
 
D) PRUEBA DE OFICIO:  
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Señor Juez, por favor decretar y practicar las pruebas de oficio, que considere 
procedentes y necesarias para esclarecer los hechos objeto de la controversia, 
según lo establecido en el artículo 170 C.G.P. 
 

ARTÍCULO 170. DECRETO Y PRÁCTICA DE PRUEBA DE OFICIO. El 
juez deberá decretar pruebas de oficio, en las oportunidades probatorias del 
proceso y de los incidentes y antes de fallar, cuando sean necesarias para 
esclarecer los hechos objeto de la controversia. 
 
Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las 
partes. 

ANEXOS 
 
Me permito anexar poder a mi favor. 
Las anunciadas en el acápite de pruebas 
 

COMPETENCIA 
 
Es Usted competente, Señor Juez, para conocer de la presente contestación, por 
encontrarse bajo su trámite el proceso principal. 
 

NOTIFICACIONES 
 

Demandante: Carrera 52E # 75ª – Sur – 86 Itagüí Antioquia 
Teléfono Celular: 301 270 1418 
Correo Electrónico: hdbahamon24@hotmail.com  
 
 
Mi Poderdante: en la Calle 27 # 74 a – 23 Belén San Bernardo Medellín 
Antioquia  
Teléfono celular: 3023764797  
Correo Electrónico: andreitago84@gmail.com.  

 
Recibiré notificaciones en la Calle 58 No. 43 - 21, Edificio Santiamén municipio de 
Medellín Antioquia y/o al correo electrónico carrietamant3@hotmail.com o en la 
secretaría del juzgado. Celular 313 7413451. 
 
Del Señor Juez, 
 
 
Atentamente, 
 
 
(firma documento original) 
CARLOS ALBERTO ARRIETA MANTILLA 
C.C. 8.782.700 de Soledad Atlántico 
T.P. 327.225 del Consejo Superior de la Judicatura 
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SEÑOR: 
JOHN MORENO  
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN 
Ciudad. 
 

MEMORIAL 
 
Señor John Moreno, un cordial saludo, 
 
De acuerdo a la denuncia  050016099166202055501 interpuesta por el 
señor HERNAN DARIO BAHAMON RESTREPO considero que esta no debe 
prosperar por los argumentos que a continuación expongo: 
 
La señora ANDREA RESTREPOO JARAMILLO en Resolución de conciliación 
número 153 del 08 de mayo de 2018, sostenida con el señor HERNAN DARIO 
BAHAMON RESTREPO se acordó en el artículo SEGUNDO: "CUSTODIA, 
TENECIA Y CUIDADO PERSONAL DEL MENOR. Continuará a cargo 
de Andrea Retrepo Jaramillo, la cual se compromete a darle al menor buen 
ejemplo y protección…" y que efectivamente PROTECCIÓN es lo que le está 
brindando ahora en tiempo de pandemia COVID-19. 
 
En el artículo TERCERO de la misma resolución conciliatoria en su PARAGRAFO 
PRIMERO señala " RESPONSABILIDAD PARENTAL Es un complemento de la 
patria potestad, establecida en la legislación civil. Es, además, la obligación 
inherente a la orientación, cuidado, acompañamiento y crianza de los hijos, 
durante su proceso de formación. Esto incluye la responsabilidad compartida y 
solidaria del padre y la madre de asegurarse de que el niño pueda lograr el 
máximo nivel de satisfacción de sus derechos."  Art. 14 código de la Infancia y la 
Adolescencia. Acuerdo que se ha venido cumpliendo ya que ambos hacen parte del 
desarrollo del menor. Concepto radicado No.1760675887 del 22 de Junio de 2016 
ICBF 
 
Partiendo de lo anterior, informo que desde el 17 hasta el pasado 24 de marzo de 
2020 (acuerdo que se hizo por WhatsApp y que envío soporte)  el señor HERNAN 
DARIO BAHAMON RESTREPO se encontraba en una finca en inmediaciones de los  
Municipios de GUARNE y MARINILLA cumpliendo a cabalidad los acuerdos 
establecidos en cuanto al disfrute de días con su hijo; de acuerdo a lo ya planteado 
por ambos (Papá y Mamá) la señora ANDREA RESTREPO de dirigió a recoger el 
niño JUAN ESTEBAN BAHAMON RESTREPO  el cual le fue entregado el 24 de 
marzo de 2020 por el señor BAHAMON y se le informo que se desplazarían a la 
finca de los abuelos maternos del niño, finca ubicada en la vereda La Salada del 
Municipio de Jardín Antioquia. Todo esto debido a que ya se había pronunciado la 
Presidencia de la República de Colombia de en su DECRETO 457 de Aislamiento 
Preventivo Obligatorio. Y nunca existió por parte del señor HERNAN BAHAMON 
negativa a la decisión para la protección y prevención de no contagio del niño hijo 
de ambos. 
 
Cabe resaltar doctor John Moreno que el menor JUAN ESTEBAN BAHAMON 
RESTREPO cuenta con patología medica que lo hace propenso al contagio, pruebas 
que si usted lo requiere se pueden hacer llegar por este medio, y el padre del 
menor está consciente de ello. 
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Como ya le fue señalado Doctor, el señor HERNAN BAHAMON siempre ha estado 
enterado que el niño se encuentra en la finca de sus abuelos maternos, ubicada en 
el Municipio de Jardín Antioquía vereda La Salada finca que conoce, y prueba de 
ello es un perro que dejo allí, y que reitero, nunca hubo oposición cuando le fue 
informado directamente de la señora ANDREA RESTREPO las medidas de 
Bioseguridad que se harían al trasladarse a una zona rural donde es posible se 
minimice el contagio para el niño.  
 
A partir de allí, como siempre, ha existido comunicación entre el niño JUAN 
ESTEBAN BAHAMON RESTREPO y su padre el señor HERNAN DARIO BAHAMON 
RESTREPO prueba de ello son los registros que se anexan a este escrito o se 
envían por WHATSSAP al número 3017456415. 
 
En la actualidad no se ha podido salir del Municipio de Jardín por las prórrogas al 
AISLAMIENTO PREVENTIVO OBLIGATORIO en sus decretos 531,593, 636, 689 y 
por último el DECRETO 749 donde hasta la fecha el aislamiento va hasta el 1 de 
julio de 2020.  
 
En todos estos decretos a excepción del DECRETO 689 se señala en su artículo 1 
lo siguiente "Para efectos de lograr el efectivo aislamiento preventivo obligatorio se 
limita totalmente la libre circulación de personas y vehículos en el territorio 
nacional," directriz presidencial que le impide hasta la fecha el traslado a la ciudad 
de Medellín a la señora Andrea Restrepo Jaramillo cuyo domicilio es Calle 27 # 74A 
- 23 Belén San Bernardo por ser la representante del niño JUAN ESTEBAN 
BAHAMON RESTREPO corresponde el mismo domicilio. Domicilio que se haya 
cambiado como lo argumenta el señor HERNAN BAHAMON RESTREPO. y que 
además él tampoco ha podido trasladarse hasta el municipio de Jardín Antioquía 
 
Por orden Presidencial reitero no ha sido posible el desplazamiento de regreso a la 
ciudad de Medellín. Existen unas excepciones, pero ninguna excepción permite el 
desplazamiento a nivel nacional en este caso a la ciudad de Medellín. y que 
además él señor BAHAMON RESTREPO ha podido trasladarse hasta el municipio de 
Jardín Antioquía. 
 
Vale la pena Resaltar, que, lo que siempre ha prevalecido en el aislamiento del 
niño JUAN ESTEBAN BAHAMON RESTREPO es la protección integral del niño. lo 
anterior de conformidad al artículo 44 de la Constitución Política "Son derechos 
fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad 
social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y 
no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación 
y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda forma de 
abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, explotación 
laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás derechos 
consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados internacionales 
ratificados por Colombia. La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de 
asistir y proteger al niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el 
ejercicio pleno de sus derechos. Cualquier persona puede exigir de la autoridad 
competente su cumplimiento y la sanción de los infractores."   
 
Y jamás se ha pretendido vulnerar derechos como padre del señor BAHAMON 
RESTREPO. 



CARLOS ALBERTO ARRIETA MANTILLA 
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El señor BAHAMON RESTREPO en Whatssap expresa en mensaje de 06 de junio de 

2020 “Cuanto Necesitas para poder hablar con mi hijo”  No debería el señor 
BAHAMON actuar de manera torticera con la señora ANDREA RESTREPO 
JARAMILLO, mi representada ha estado siempre dispuesta a darle toda la 
información que él ha requerido del hijo de ambos. Aprovecho para 
mencionar que el señor HERNAN DARIO RESTREPO BAHAMON tiene 
proceso en curso ante el juzgado 33 penal Municipal radicado 
050016000248201804937 por el Delito de Violencia Intrafamiliar delito en 
contra de mi representada. 
 
Doctor John, con todo el respeto hago la siguiente pregunta ¿No es acaso la 
protección del niño lo que debe prevalecer y no diferencias personales que se 
tengan con mi representada?  
 
Se envía vía medio de comunicación WhatsApp número 3017456415, conversaciones y 
llamadas realizadas y recibidas donde se evidencia que siempre ha existido comunicación 
amplia entre mi Poderdante y el señor Bahamon, como también comunicación entre el 
niño Juan Esteban Bahamon Restrepo y el señor Hernan Darío Bahamon, comunicación 
entre el niño Juan Esteban Bahamon Restrepo y su abuelo paterno el señor Fredy Trino y 
comunicación del niño Juan Esteban Bahamon Restrepo y el tío Paterno el señor Camilo 
Bahamon Restrepo. 

 
 
 
En abierta comunicación 
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